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TENIENDO EN CUENTA QUE SE SUSCRIBIÓ EL
CONTRATO 146-2025, ENTRE LA UAECOB Y CLAUDIA
LILIANA MOYA ORJUELA CON C.C. 52.410.335, Y
ATENDIENDO A LO MANIFESTADO POR EL CONTRATISTA
CEDENTE RADICADO CON FECHA 03 DE JUNIO DE 2025,
DONDE SE SOLICITÓ LA CESIÓN DEL ENUNCIADO
CONTRATO A PARTIR DEL DIA 09 DE JUNIO DE 2025, LA
SUPERVISIÓN DETERMINÓ VIABLE LA CESIÓN Y RADICÓ
MEMORANDO I-00643-2025009030-UAECOB Id: 229504 DE
FECHA 03 DE JUNIO DE 2025, YA QUE ES NECESARIO
CONTINUAR CON LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO PARA
EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS TRAZADOS POR
LA OFICINA DE CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO Y DE
LA ENTIDAD, POR LO QUE SE PROCEDE A CEDER LOS
DERECHOS Y OBLIGACIONES EMANADOS DEL
CONTRATO UAECOB-CONTRATO-146-2025, EN EL
ESTADO EN EL QUE SE ENCUENTRA A FAVOR DE DIANA
CAROLINA PALOMINO JIMÉNEZ CON C.C. 53.124.787 A
PARTIR DEL 09 DE JUNIO DE 2025, POR SER LA PERSONA
QUE REÚNE LAS CONDICIONES SEÑALADAS EN EL
ESTUDIO PREVIO EN CUANTO A LA EXPERIENCIA Y
FORMACIÓN ACADÉMICA REQUERIDAS PARA ELLO.
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy viernes 12 de

septiembre de 2025, a las 11:56:43, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 53124787
Código de Verificación 53124787250912115643

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS

LA PERSONERÍA DE BOGOTÁ, D.C. 

CERTIFICA 

Que una vez consultado el sistema de Registro de Sanciones e Inhabilidades Disciplinarias de la Personería de Bogotá
D.C., el señor(a)  DIANA CAROLINA PALOMINO JIMENEZ,  quien se identifica con 

CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 53124787 de BOGOTA D.C.

(CINCUENTA Y TRES MILLONES CIENTO VEINTICUATRO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE)

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

Esta Certificación es válida, siempre y cuando el número consignado en el respectivo documento de identificación,
coincida con el aquí registrado. El certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por la Personería de Bogotá D.C.,
contiene las anotaciones de sanciones e inhabilidades disciplinarias que reporten las Entidades Distritales y las
dependencias de la Personería de Bogotá D.C., con atribuciones Disciplinarias. 

ADVERTENCIAS: 

* El certificado de antecedentes disciplinarios ordinario deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades
que se encuentren vigentes (Inciso 3°, artículo 238 - Ley 1952 de 2019).

* Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se
certificarán todas las anotaciones que figuren en el registro, en el certificado de antecedentes disciplinarios especial
(Inciso 4°, artículo 238 - Ley 1952 de 2019).

* Tres o más sanciones disciplinarias en los últimos cinco (5) años por faltas graves o leves dolosas o por ambas,
constituye inhabilidad para desempeñar cargos públicos. Esta inhabilidad tendrá una duración de tres (3) años contados a
partir de la ejecutoria de la última sanción. (numeral 2°, artículo 42 - Ley 1952 de 2019).

* Certificado expedido de conformidad con el numeral 5, artículo 102 del Decreto Ley 1421 de 1993, artículo 238 de la Ley
1952 de 2019, numeral 4.5, artículo 16 y numeral 6, artículo 21 del Acuerdo Distrital 755 de 2019.

* Para todos los efectos esta certificación debe ser complementada con la expedida por la Procuraduría General de la
Nación.

* Certificado expedido sin costo alguno. 

VÍCTOR JULIO URIBE GÓMEZ
Jefe Oficina Asesora Jurídica 

Hoja 1 de 1

CERTIFICADO ORDINARIO No. 4599767
Bogotá D.C., 12 de septiembre de 2025 - 11:50 am

Código de verificación: 4599767SPWNR_SXZ72_61357 

Cra. 7 No. 21 - 24 - Conmutador (601)382 0450/80 
www.personeriabogota.gov.co 

http://personeriabogota.gov.co/


 Bogotá DC, 12 de septiembre del 2025

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) DIANA CAROLINA PALOMINO JIMENEZ identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 53124787:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

OLGA LUCIA TIBOCHA CORTES

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (E)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 280382169

PIB

11:55:19

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



Todos los derechos reservados.

INICIO CONTÁCTENOS PREGUNTAS FRECUENTES

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 11:33:07 AM horas del 12/09/2025, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 53124787
Apellidos y Nombres: PALOMINO JIMENEZ DIANA CAROLINA

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable Corte
Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES”
aplica para todas aquellas personas que no registran antecedentes y para quienes la autoridad judicial
competente haya decretado la extinción de la condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan con el
documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a lo establecido
en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las instalaciones
de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado #

75 – 25 barrio Modelia,

Bogotá D.C.
Atención administrativa:

Lunes a Viernes 8:00 am a

12:00 pm y 2:00 pm a 5:00 pm
Línea de atención al

ciudadano: 5159700 ext.
30552 (Bogotá)

Resto del país: 018000 910

112
E-mail: dijin.araic-

atc@policia.gov.co

 Presidencia de

la República

 Ministerio de

Defensa Nacional

 Portal Único de

Contratación

 GOV.CO



12/9/25, 11:33 a.m. Policía Nacional de Colombia
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Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 12/09/2025 11:47:26 a. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 53124787 y Nombre:

DIANA CAROLINA PALOMINO JIMENEZ.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 123162527 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia 
(https://www.policia.gov.co/)

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

12/9/25, 11:47 a.m. Consulta RNMC

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 1/1
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Nombre del Procedimiento
Código GJ-PR02-FT01

Versión 01

Nombre del Formato
Vigencia 11/12/2020

Página 1 de 1

AÑOS MESES DÍAS

Nombre de la entidad 0 0 0 0

0 0 0 0

0 0 0 0

0 0 0 0

0 0 0 0

0 0 0 0

0 0 0 0

TOTAL DÍAS 0 TOTAL TIEMPO 0 0 0

Nombre de la entidad o empresa AÑOS MESES DÍAS

0 0 0 0

0 0 0 0

0 0 0 0

0 0 0 0

0 0 0 0

0 0 0 0

TOTAL DÍAS 0 TOTAL TIEMPO 0 0 0

Nombre de la entidad o empresa AÑOS MESES DÍAS

OIM 9/04/2012 31/12/2013 622 1 8 22

OIM 3/03/2014 11/11/2014 248 0 8 8

0 0 0 0

0 0 0 0

0 0 0 0

0 0 0 0

TOTAL DÍAS 870 TOTAL TIEMPO 2 5 0

TOTAL DÍAS AÑOS MESES DÍAS

SERVIDOR PÚBLICO 0 TOTAL TIEMPO 0 0 0

SECTOR PRIVADO 0 TOTAL TIEMPO 0 0 0

TRABAJADOR INDEPEND. 870 TOTAL TIEMPO 2 5 0

870 2 5 0

Se verificó la coherencia de esta

información con la reportada en la Hoja 
SI                          X                                 NO                                                          

Elaboró: María Claudia Ortega G.

Revisó: 

Aprobó: 

CONTRATACIÓN DIRECTA

CÁLCULO DE EXPERIENCIA

DIANA CAROLINA PALOMINO JIMENEZ

COMPUTO DE TIEMPO COMO SERVIDOR PÚBLICO

COMPUTO DE TIEMPO EN SECTOR PRIVADO

Observación:

COMPUTO DE TIEMPO TRABAJADOR INDEPENDIENTE

ACUMULADOS TOTALES

TOTAL GENERAL DÍAS TOTAL GENERAL TIEMPO

Elaborado por: Nombre y firma del Designado de la Dependencia Solictante 

Aprobado: Nombre y firma del Designado de la Dependencia Solicitante

NOTA: En el cálculo no se deberá computar experiencia traslapada. Si se requiere experiencia profesional, deberá tenerse en cuenta la fecha de teminación de materias o de expedición de la matrícula profesional según

el marco normativo aplicable. 

Cargo: contratista

Cargo:

Cargo: Lorena Quintero Abogada Oficina Jurídica



 

 Nombre del Procedimiento 

 

CONTRATACIÓN DIRECTA 

 

Código: GJ-PR02-FT21 

Versión: 01 

Nombre del Formato 
 

ANEXO - FORMATO DE RELACIÓN DE CONTRATOS DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS  

 

Vigencia: 02/03/2021 

Página 1 de 1 

       

Nota: Si usted imprime este documento se considera “Copia No Controlada” por lo tanto debe consultar la versión vigente en el sitio oficial de los 
documentos 

 
Bogotá 12 de septiembre de 2025 
 

ANEXO-LISTA DE CHEQUEO 
 

PERSONA NATURAL 
 
 
 
 
Yo, DIANA CAROLINA PALOMINO JIMENEZ identificado(a) Con cédula de ciudadanía No. 53124787 expedida 
en la ciudad de BOGOTA, Manifiesto bajo la gravedad de juramento, que SI ( ) NO ( X  ) he suscrito contratos 
de prestación de servicios con otras entidades estatales y que relaciono a continuación: 
 
   
 

Entidad Estatal Contrato No. 
(Vigentes) 

Fecha de Inicio Fecha de Finalización 

    

    

    

    

   
 
 
El presente documento se diligencia y firma bajo gravedad de juramento a los doce (12) días del mes de 
septiembre del año 2025. 
 
 
 
 
 
                     

 

Firma  
Nombre: Diana carolina palomino Jiménez  
Cédula: 53124787 
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